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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luminita Florescu, contra la empresa
“Osjoti, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Osjoti, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 3.717,69 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Osjoti, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Fre-
map, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, contra “Bronton
Maner, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bronton Ma-

ner, Sociedad Limitada”, en situación de in-

solvencia total por importe de 10.378,69
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bronton Maner, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Garrigós Castejón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 831 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Servando Valle, contra la empre-
sa “Instalaciones Eléctricas Damay, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Su señoría ilustrísima acuerda: A la vista

de cuanto antecede declaro extinguida con
esta fecha la relación laboral que unía a don
Jorge Servando Valle con la empresa “Insta-
laciones Eléctricas Damay, Sociedad Limi-
tada”, acordando que esta abone a aquel la
cantidad de 13.942 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Da-
may, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Salvador Herranz Sotoca, contra la empresa
“Construcciones Puentisa, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.967,04 euros, más
la cantidad de 222,53 euros en concepto de
intereses y 296,70 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Puentisa, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio José Peinado Mahúgo y doña Mar-
ta García Martín, contra la empresa “Golden
Resort, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:


